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BORRADOR DEL ACTA  DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL 8 DE ENERO DE 2009 

Lugar:  Salón de Sesiones de la Casa Consistorial Hora de celebración: 20:00 horas 
Tipo de Sesión: ORDINARIA  Convocatoria: PRIMERA 

 
Señores Asistentes: 
Alcaldesa:  
-  MARÍA LOURDES VILLORIA LÓPEZ 1 

Concejales: 
-  JESÚS QUINTERO SÁNCHEZ 1 
-  JULIO ALBERTO ROSELL GARCÍA 1 
-  JAVIER RECIO HERNÁNDEZ 1 
-  TERESA GARCÍA MUÑOZ 1 
-  NICOLÁS ARIAS CRIADO  2 
-  CARLOS CALVO CLAVERO 2 
-  VEGA MARÍA  OREJUDO MENDO 2  
-  MARÍA CÁCERES SALVADOR 3 
-  ANTONIO PAVÓN LÁZARO 3 
-  TERESA CARBAJAL BAÑOS 4 
 

Ausencias:  
 
 
Secretario: 
-  JESÚS DE MANUELES MUÑOZ 

 

 
 En Cabrerizos, a ocho de enero de 
dos mil nueve, siendo las veinte horas, se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, los Sres. Concejales que al 
margen se relacionan, faltando con y sin 
excusa los que asimismo se indican, al objeto 
de celebrar sesión ordinaria para la cual han 
sido legalmente convocados. 

 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa Dª 
M. Lourdes Villoria López, actuando como 
Secretario, el que lo es de la Corporación, D. 
Jesús de Manueles Muñoz. 

 Comprobada la existencia de quórum 
necesario para la válida constitución del 
Pleno, por parte de la Presidencia se declara 
su apertura y carácter de pública, pasando al 
estudio, debate y votación de los asuntos 
que figuran en el Orden del Día.  

 
1.-  APROBACIÓN BORRADOR DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES. 

Habiendo sido entregado a los Señores Concejales, junto a la convocatoria y 
Orden del Día de la presente, el borrador del Acta de la Sesión celebrada el día 11 de 
diciembre, se excusa su lectura, y planteada la pregunta por la Presidencia si algún 
miembro de la Corporación desea formular alguna observación a la redacción de 
dicho borrador, de conformidad con el art. 91.1 del vigente Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF),  no se manifiesta 
observación alguna. 

Por consiguiente, y tras la unánime conformidad de todos los miembros presentes 
(nueve) queda aprobada la redacción del borrador del acta de la sesión celebrada el día 11 
de diciembre de 2009 tal y como viene redactada para su trascripción al Libro de Actas. 

 
2.- TOMA POSESIÓN NUEVOS CONCEJALES. 

Se trae a la Mesa el expediente relativo al asunto de referencia, poniéndose de 
manifiesto que el Ayuntamiento, por Acuerdo del Pleno celebrado en sesión ordinaria de 
fecha 13 de noviembre de 2008, acordó la toma de conocimiento de la renuncia voluntaria 
de Dª. Fátima Guerrero Justicia y D. Pedro González González del puesto de Concejales en 
el Ayuntamiento por razones personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.4 
del Real Decreto 2586/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

                                            
1 Grupo Partido Popular (GP) 
2 Grupo Progreso Sostenible (GPS) 
3 Grupo Socialista (GS) 
4 Grupo Izquierda Unida Los Verdes (GIU-LV) 
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Asimismo se da cuenta de las renuncias a la obtención de credencias de concejales 
formuladas por parte de miembros de la misma candidatura electoral realizadas por Dª. Julia 
Nieto Salgado, D. Antonio Hernando Requena, D. Pedro García García, Dª. Margarita 
Heranz Nicolás, y D. Pedro Bustillo Pérez. 

Seguidamente  se indica que el Ayuntamiento puso en conocimiento de la Junta 
Electoral Central tal circunstancia solicitando la emisión de las correspondientes 
credenciales designando a tal efecto a Dª. MARÍA CÁCERES SALVADOR y D. ANTONIO 
PAVÓN LÁZARO. Dichas credenciales fueron recibidas por el Ayuntamiento el día 29 de 
diciembre de 2008, con n.º de entrada en el Registro General del Ayuntamiento 2203 y 
2204. 

A la vista de todo ello, sometido a la consideración de los Concejales presentes, el 
Pleno 

ACUERDA 
Aceptar la toma de posesión de Dª. MARÍA CÁCERES SALVADOR y D. ANTONIO 

PAVÓN LÁZARO del cargo de Concejales del Ayuntamiento en sustitución de D. Fátima 
Guerrero Justicia y D. Pedro González González tras la renuncia voluntaria de estos. 

Y para ello y cumpliendo con el procedimiento legalmente establecido, el Alcalde 

pasa a preguntar a Dª. MARÍA CÁCERES SALVADOR y D. ANTONIO PAVÓN LÁZARO si: 

“¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo de Concejal del Ayuntamiento de CABRERIZOS con lealtad al Rey, y 
guardar y hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del Estado?” (Artículo 1 
del Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de 
cargos o funciones públicas).  

Los Concejales responden afirmativamente, utilizando la fórmula: Sí, prometo. 

Tras la toma de posesión como Concejales se incorporan a la Sesión los Srs. Dª. 
MARÍA CÁCERES SALVADOR y D. ANTONIO PAVÓN LÁZARO. 

A continuación la Sra. Alcaldesa se concede la palabra a los portavoces de los 
diferentes grupos políticos. 

Sra. Carbajal Baños (Grupo Izquierda Unida los Verdes) felicita a los nuevos 
concejales por el compromiso social que han adquirido y manifiesta que está encantada de 
trabajar junto a ellos por el bien del municipio. 

Sr. Arias Criado (Progreso Sostenible), los recibe con los brazos abiertos, y los 
desea una feliz etapa en esta labor de concejales. Señala que también desea y espera que 
sepan captar las ideas de la gente de izquierda de Cabrerizos y trabajar juntos por el bien 
del pueblo por encima incluso de las siglas políticas a las que cada uno está adscrito. 

Sr. Quintero Sánchez (Grupo Popular), manifiesta su enhorabuena y bienvenida a los 
nuevos concejales, indicando que espera que recojan el testigo del trabajo dado que es un 
momento clave para el municipio invitando a los nuevos concejales a trabajar juntos y en la 
misma línea de colaboración, lo que sin duda será valorado por todos los vecinos, sobre el 
todo el esfuerzo que se realice en la solución de los problemas municipales. 

Sra. Villoria López, Alcaldesa-Presidenta, felicita y da la bienvenida a los concejales, 
poniéndose a su disposición, significando su confianza de trabajar juntos para el beneficio 
del pueblo. 

Sr. Pavón Lázaro y Sra. Cáceres Salvador, dan las gracias a todos los miembros de 
la Corporación por la bienvenida y el apoyo recibido, esperando que entre todos logren lo 
mejor para Cabrerizos. 
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3.- FONDO ESTATAL DE INVERSIONES LOCALES 2009. 
Seguidamente se pasa a dar cuenta del Dictamen favorable emitido por la Comisión 

Informativa de Urbanismo, Infraestructura y Fomento, celebrada el día 7 de enero de 2009  
cuyo contenido es el siguiente: 

Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía, siendo esta la siguiente:  

Visto el Real Decreto-Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un Fondo 
Estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la dinamización de la 
economía y el empleo y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su financiación; 
siendo susceptibles de obtener recursos los contratos de obras de competencia municipal 
de nueva planificación y ejecución inmediata. 

Vista la Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de 
cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo para la presentación de solicitudes, 
las condiciones para la tramitación y la justificación de los recursos librados con cargo al 
Fondo Estatal de Inversión Local creado por el Real Decreto- Ley 9/2008, de 28 de 
noviembre. 

Visto que a este Ayuntamiento le corresponde una financiación máxima por importe 
de 615.211,00 euros, en función de los habitantes con que cuenta este municipio, y habida 
cuenta de que en este municipio es necesario proceder a la ejecución de obras de PISTA 
POLIDEPORTIVA CUBIERTA,  

 PROPONGO: 

 Solicitar con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local las obras consistentes en la 
construcción de PISTA POLIDEPORTIVA CUBIERTA. 

 Enero de 2009, La Alcaldesa. Fdo. Mª. Lourdes Villoria López. 

Abierto turno de intervenciones y deliberaciones al efecto se producen las siguientes: 

Por parte de la Sra. Carbajal Baños, (Grupo Izquierda Unida -Los Verdes), significa 
que no ha podido estar presente en Comisión Informativa previa al respecto por encontrarse 
de viaje, lo que ha hecho imposible tener un conocimiento completo de la propuesta de la 
Alcaldía, aún habiendo consultado esta misma tarde el expediente. Continúa haciendo una 
breve lectura de las obras susceptibles de financiación que aparecen en el Real Decreto y 
Resolución que regulan esta convocatoria, considerando que existen otras necesidades más 
prioritarias y con mejor encaje que la propuesta por la Alcaldía. Aclarada por la Presidencia 
a instancia de la Sra. Concejala la ubicación de dicha instalación (Camino del Manzano, 
U.Ur. 19) indica que dichos terrenos no cumplen los requisitos necesarios ya que 
únicamente cuentan con la aprobación inicial del Plan Parcial. Por dichas razones propone 
otra serie de obras, tanto por la necesidad urgente de las mismas, más beneficiosas para el 
interés general y más adecuadas a las previsiones del Real Decreto, como son las 
siguientes: “Red separativas”, “Cableado”, “Plan de calles peatonales y carril bici”. 

Seguidamente por el Sr. Pavón Lázaro (Grupo Socialista), indica que como 
consecuencia de la toma de posesión en esta misma sesión de los miembros de su grupo 
no han podido participar en la Comisión Informativa y por lo tanto no conocen con detalle el 
expediente; manifiestan que el proyecto es muy interesante y gusta por el déficit histórico 
que tiene el pueblo en este tipo de infraestructuras deportivas y que se va ha poder paliar 
gracias a la ayuda del Gobierno Central que es socialista. Echan en falta el trabajo del 
equipo de gobierno en cuanto a la titularidad del suelo dado que el Plan Parcial se encuentra 
en tramitación y debido a los plazos legalmente establecidos hace difícil su ejecución, por lo 
que a falta de elementos de juicio relevantes para posicionarse al respecto el voto de su 
grupo será la abstención. 
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A continuación el Sr. Arias Criado (Progreso Sostenible), comienza manifestando que 
se quita una preocupación de encima ya que pensaba sobre la posibilidad de que los 
Fondos de Inversión Estatal fueran rechazados por los gobiernos municipales del partido 
popular, a raíz de las críticas vertidas por los máximos dirigentes nacionales y regionales del 
partido popular que lo califican de chapuza, pan para hoy, etc. especialmente las del Sr. 
Rajoy. 

Considera que las necesidades del municipio de Cabrerizos son muchas y a todos 
los niveles, pero considera que la Corporación Municipal está haciendo grandes esfuerzos 
en todas las áreas. Recuerda que una necesidad básica como es la red de abastecimiento y 
saneamiento ha sido dotada a través de los Planes Provinciales de Diputación con un 
importe de 600.000 € aproximadamente, como continuación a otros planes ejecutados por 
anteriores corporaciones. Coincide y valora positivamente la opinión al respecto del portavoz 
del Grupo Socialista que ha calificado la Pista Polideportiva cubierta como buen proyecto y 
déficit histórico en Cabrerizos, sobre lo que abunda indicando que es un equipamiento 
necesario para la dimensión del municipio, y atiende las demandas de muchos sectores de 
la población, especialmente los jóvenes, (“Mens sana in corpore sano”) que los ayudará a 
mantener un espíritu sano a través de un cuerpo sano. 

Respecto a la ubicación considera que es el entorno más adecuado por cuanto se 
reduce notablemente el impacto visual que dichas instalaciones provocan, por cuanto se 
concentran en unos mismos terrenos diversos equipamientos deportivos, que por otro lado 
se encuentran cercanos a los equipamientos culturales. Además considera que la previsión 
de comunicaciones es favorable, conectando con vías importantes y evitando introducir 
tráfico en el centro de áreas residenciales. Concluye reconociendo que pueden existir 
algunas dificultades de tipo administrativo, de plazos, etc., pero considera que si se aúnan 
esfuerzos de todos será más fácil salvarlos en aras de lo que considera un bien común para 
Cabrerizos.  

Seguidamente toma la palabra el Sr. Quintero Sánchez, (Grupo Popular), señalando 
que el dinero no tiene color y menos político, y ninguna administración rechaza el dinero de 
otra por ser de diferente signo político, aunque se critique la forma de gestionarlo, 
recordando que la Junta de Castilla y León recibe dinero de la Administración General del 
Estado, y ningún municipio de la provincia ha rechazado las subvenciones o ayudas de la 
Diputación Provincial por diferencias políticas.  

El objetivo del Plan es la reactivación del empleo, intentando mermar la creciente 
destrucción de puestos de trabajo, y en esa línea trabaja el Ayuntamiento de Cabrerizos ya 
desde el ejercicio anterior con la congelación de los impuestos municipales.  

Respecto a la idoneidad de la obra el Sr. Quintero recuerda a la Sra. Carbajal que en 
el Boletín Oficial del Estado en el Decreto Ley que regula la convocatoria también figura en 
un apartado específico (al que da lectura) que se financiarán obras deportivas por lo que el 
encaje legal es oportuno. Pero no solamente goza de oportunidad legal sino también y muy 
importante es la oportunidad política. Recuerda a todos los concejales que si se revisan 
todos los programas electorales de las diversas candidaturas de las últimas legislaturas en 
todos consta como oferta electoral la construcción de una pabellón deportivo en el 
municipio, que por otro lado no es más que la satisfacción de una demanda generalizada de 
todos nuestro vecinos, y lo que hoy se trae a la Mesa no es más que eso una propuesta, un 
proyecto de inversión muy necesario para Cabrerizos. Hoy es la primera fase que es la 
solicitud de la ayuda económica para realizar el proyecto y eso es únicamente lo que se 
trata hoy en este punto. El proyecto ha realizar es una pista polideportiva que se pueda 
convertir en tres pistas de uso a la vez y estará abierto a las previsiones de futuro para 
hacer que el polideportivo vaya creciendo con el crecimiento del pueblo. Coincide con el 
Grupo Progreso Sostenible en que el lugar propuesto es el más idóneo para ubicar el 
polideportivo tanto por sus características ortográficas como su proximidad a otras 
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instalaciones públicas como Centro Cultural, Escuela Infantil, Piscinas, etc. y bien 
comunicada dado que se pretende unir el municipio de Cabrerizos con Salamanca por el 
Camino del Manzano.  

Por último lamenta no poder contar con el apoyo decidido de todos los grupos 
políticos porque temas de tanta relevancia tanto a nivel económico como a nivel social 
deberían apoyarse por unanimidad. Reitera su ofrecimiento para que todos los grupos 
políticos estén juntos en este asunto y trabajen unidos para el bien de los ciudadanos de 
este municipio quitando el color político al dinero y aprovechando que los reyes nos han 
traído este proyecto y hay que llevar a cabo su ejecución. 

En un según turno de intervenciones la Sr. Carbajal Baños (Grupo Izquierda Unida -
Los Verdes), considera que el proyecto que se pretende realizar del polideportivo es una 
propuesta que puede que sea buena pero sobre todo de cara a la galería, señalando que se 
vende mejor esas obras que trabajar en la rede separativa de aguas que ellos han 
propuesto. Considera que las dificultades observadas son fruto de la inexistencia de un plan 
global, de definición de modelo de municipio, de previsión de futuro. Y por último indica que 
si no existe consenso con todos los grupos es porque el equipo de gobierno ni lo intenta, ya 
que no existe participación en los asuntos municipales de especial relevancia. Por todo ello 
manifiesta que su postura será la de abstención.  

Sr. Pavón Lázaro (Grupo Socialista), indica que en el art. 2º de la convocatoria se 
indica que la fecha máxima para presentar la solicitud es el 24 de enero de 2009 y en esa 
fecha es imposible que se tenga la disposición del suelo, por lo que su abstención seguirá 
siendo el manifestado en la primera intervención. 

Sr. Arias Criado (Progreso Sostenible), lamenta la abstención del grupo Socialista y 
de Izquierda Unida-Los verdes señalando que su grupo trabajara con el equipo de gobierno 
para llevar a cabo el proyecto dado que lo principal del municipio que era el saneamiento y 
abastecimiento ya se ha solicitado en Planes Provinciales. Y ahora hay que llevar a buen 
término el Plan Estatal que ha puesto en marcha el Gobierno Socialista. Indica que sobre el 
planeamiento global y modelo de municipio ya se pronunció todo el pueblo en las urnas en 
las últimas elecciones locales, rechazando el modelo que el grupo representado por la Sra. 
Carbajal quiso imponer a todos los vecinos, resultados electorales que la Sra. Carbajal 
todavía no ha conseguido entender. 

Sr. Quintero Sánchez (Grupo Popular), indica que no le gusta polemizar con el 
portavoz de Progreso sostenible, y menos aún cuando se está de acuerdo en lo que a los 
resultados se refiere, y no quiere poner color político al dinero pero indica que la Junta de 
Castilla y León ha comprometido 1,1 millón de euros para Cabrerizos. Que quiere dejar claro 
que le parece acertada la decisión del Gobierno de subvencionar el trabajo y no el paro. Y 
reitera el ofrecimiento para trabajar por el bien común de Cabrerizos. 

Tras finalizar el correspondiente turno de intervenciones, sometida la propuesta a 
votación, el Pleno por mayoría absoluta de los asistentes al Pleno (ocho de los once que lo 
forman), ACUERDA aprobar la propuesta: 

PRIMERO. Aprobar y solicitar, con los requisitos establecidos en el Real Decreto- Ley 
9/2008, de 28 de noviembre y la Resolución de 9 de diciembre de 2008, la inclusión en el 
Fondo Estatal de Inversión Local, de la siguiente obra: 

—  PISTA POLIDEPORTIVA CUBIERTA 
SEGUNDO. Formalizar las pertinentes solicitudes de financiación con cargo al Fondo ya 
señalado ante el Ministerio de Administraciones Públicas, facultando a la Sra. Alcaldesa y al 
Sr. Secretario para que puedan presentar las correspondientes solicitudes en los términos y 
con las condiciones establecidas en el artículo 5 del Real Decreto- Ley, en relación con el 
artículo 3 de la Resolución de 9 de diciembre de 2008 
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Grupo Político Votos a favor Votos en 
contra 

Abstencione
s 

G. Izquierda Unida –Los Verdes - - 1 
G. Socialista - - 2 
G. Progreso Sostenible 3 - - 
G. Popular 5 - - 

 8 - 3 
 
4.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 
 A continuación por la Alcaldía se dio cuenta de los decretos nº 165/2008 a 005/2009, 
quedando a disposición de los señores concejales en la Secretaría del Ayuntamiento para 
su conocimiento. 

7. CONTROL Y FISCALIZACIÓN: RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se produjo ninguno. 

  Y no habiendo más asuntos que tratar, de orden de la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se 
levanta la sesión a las veintiuna horas del día ocho de enero de dos mil nueve, de todo lo 
cual, como Secretario, hecha la salvedad del artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Certifico. 
 


